
 
 

UNIÓN  COLEGIADA  DEL  NOTARIADO  COLOMBIANO 
 

 
MEMORANDO No. 279 Bogotá D.C., 16 de Septiembre de 2010  

 
 

Asunto   :    Horario de Atención en las oficinas de la U.C.N.C.  
 
DE :  Asistente “U.C.N.C” 
 
PARA : Señores Notarios del País 
 
 
Respetados Señores Notarios:  
 
Con el fin de atenderles de manera ágil, oportuna y como ustedes se 
merecen, me permito comunicarles que nuestro horario de atención al 
público tanto personal como por teléfono, a partir de la fecha, es el 
siguiente: 
 
Lunes a viernes:    8:00 AM a 1:00 PM 
Hora de Almuerzo:   1:00 PM a 2:00 PM   

2:00 PM a 6:00 PM 
 
Cordialmente, 
 
 
 

STELLA TOVAR SUÁREZ 
Asistente 

 


